[image: image1.jpg]&

MUNICIPALIDAD
DE ALBERTI
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                   Alberti, 23 de enero de 2026
 VISTO Y CONSIDERANDO:
                                             La Nota MA 066/2026 de  solicitud de subsidio económico efectuada  por la Comisión Directiva del  Club Deportivo y Social “La Candela”  para afrontar gastos de Pre-Corsos organizado por la institución.---------------
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE ALBERTI, EN USO DE SUS  
                                            ATRIBUCIONES.

              


       DECRETA

ARTÍCULO 1º: Subsidiase a la Comisión Directiva del Club Deportivo y Social “La Candela con la suma de $1.500.000 (pesos un millón quinientos mil) para afrontar gastos de Pre-Corsos organizado por la institución el día domingo 25 de enero.-------
ARTÍCULO 2º: La entidad subsidiada deberá rendir cuenta de las inversiones que efectúen con el objetivo señalado. -----------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 3º: Tomen razón las dependencias correspondientes a sus efectos.-----
ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial de Decretos y archívese.-------------------------------------------------------------------------------------------------
DECRETO N° 079/2026
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